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orro*. 892 DE 2or5

(26 de agosto)

-POR 
EL CUAL SE LIOUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS

¡uroRzRclolesYTMM|TEsAMBIENTALESoToRGADoSALAEDSELTR|UNFo'VIGENclA2015'
UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE FONSECA'

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE I-R CORPORNCIÓU AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, 
.CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los

Decreros 3453 de ,1983, mod¡ficad. pri rr Gv gs j.1993, 28-11 dei974, tig¿ oe t9g+, Ley 633 de 2000'

Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Quedeconformidadcone|articu|o338de|aconst|tuciónNaciona|:,La|ey,|asordenanzasy|os.acuerdos
puede permitir que las autorloaoes i¡enia tar¡L Je tas tasas y contribuciones que cobren a los contfibuyentes,

como recuperación de los costos üe los servlcios que le presten o participación en los beneficios que le

prop0rcl0nen.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de. 1993' cofie€ponde a las Corporaciones Autonomas

Regionales ejercer la función de rai.a.utoi¡o.o ambiental en el área de su jurisdicciÓn de acuerdo con las

normas de carácter rup.no, y .on.rrr-Jos .¡te¡oi v o¡".t¡ces trazadas pof el Ministefio del Ambiente

Que el numeral 1l del articulo 31 de la lev 99 de 1993' establT:Y:,,::3.dt":t'.:it:b5:,'1?"li:
3ff :Jl[TiJffi #";ü;#;i;É{'i;er]:;:9?:,1':.*":::'':::1.::ll'ljJ"i.?ffi :$:
HTfii:ff tJJil'liffi .ü'üffi ¡oñ'e*óioiacion'ryn9rcl9'!r?is!:ole*':l3:ff :':i"'"1::,1'#fi;
naturales,... asi

ambiental.

ffiiH:ft".Tüii]it., iiJvtlttt o ractores que seneren o pueden generar deterioro

Cr!. ? tlo 12 ' 25
nww.colDogus¡¡f 8.90r'co

Rioh¡ch¡ - Colombi¡.

Que seqún er Articuro 31 de ra Ley gg de 1gg3, numerales 12 y 13, se estabrece como funciones de las

Corooraciones Autónomas n"gionrí.r, lr ru.-ñ¡on cántrot y seglimiento amblental por los usos del agua'

suelo, aire y demás recursos *t*aü ;;;;biás, lo cuaí coñrprende la expediciÓn de las respectivas

licencias ambientales, permisos, ;;;it;;;;;6'i*ttones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme

a la Lev, las contribuciones, tasas';;;dt;' iarifas y multas generadas por el uso y aprovechamienlo de los

mismoó, filando el monto en el ten¡ü-ri" i" ri, ir¡rO¡óiO. con-base en las tarifas minimas establecidas por el

Ministerio del Med¡o Amb¡ente.

Queene|DepartamentodeLaGuajira,|aCorporaciÓnAutónomaRegiona|deLaGuajira,seconstituyeen|a
máxima autoridad ambiental, t#t;;ü";;;éáot Jt tttlgtL 

lts 
autor¡zaciones' permisos v licencia

ffiültiil;;ñ)".ót, .o"t v¡" ttiivüades a de-sanollarse en el área de su iurisdicciÓn'

Que e| articulo 28 de |a |ey 344 de 1996, modificado por e| articu|o 96 de |a |ey 633 de.20o0,I :|.1Í:1! 
48

det decreto g55 de 2000, facutta'a-lái' .uio¡o-.¿.r' .rui.ntales para cobrar el servicio de evaluacron y

seouimiento de ra ricencia ambientai p".i., |..üri.;ei, autorizaciones y demás instrumentos de control y

.'i'üo át¡i.nt.r tstablecidos en la ley y los reglamentos'

Quee|articu|o44deldecreto204lde2l14estab|eceque|atarifaparae|cobrode|serviciodeseguimiento
de las licencias am¡ientates y Oe Oü*r O. r!n.¡o *bientalesje fiiara de conformrdad con el sistema y

método de cálculo señalado .n u íá*rtiu¡d"¿ vigente para ?l.gTo,'y 
los.dineros recaudados por este

;;;;;tt ;ú;;it .e po¿ra o"stinái óáá el cumptimiento cabal de dicha función'

QuelacorporaciÓnAutónomaRegiona|de|aGuajira-0oRPoGUAJ|M,rea|izae|cobrode|osserviciosde
evaluación y seguimientos o..on'ti*i¿á¿ *n'ü'..tr¡1..¡oor tn el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las

tarifas para su realización.

Oue según memorando de liqurdación' proyectado p"-t 
91 9lq:^d::"ouimiento 

Ambiental' se considerÓ que

oor los servicios de evatuacton pr.r ilá.ib o. la solicitud antes mencLnada, se requiere de la utilización de
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unos funcjonarios, situación que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos de
vraje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN

Que en razón y mérito de lo
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO SEGUNDO:

l1g f-ll lgl!11.1"n 
de esta provid€ncia, para que cancer" ú ;;;nL; ;;;ññ;);r"il.i;ffiü',,;

lo indicado en la parte considerativa de esta providencia.

C¡'.', to l2 - 2s
trur.corpogu¡llra,0orco

¡lohrch¡ . f,oto¡||bt¡-

" conesponde ar número de dras requefi,o. para ra Ga¡izacih d€ 18 rcdón po^asb (¡nduye vrgrta y pro¡unciamiento).

oue el valor del cargo para cubrir los costos econÓmicos en que incur¡e coRpoGUAJlRA por los servicios oeevaluación y trámite de ra soricitud en referencia, asc¡en¿J i ia iuma de ocHocrEt{Tos NovENTA ycuArRo MrL NovEcrENros sEsENTA f aEid p;s6s.(ias¿.soo) ril¡cre.

Que esta suma deberá consignarse en ra cuenta corriente No 526 323 3s 284 de BANCoLoMBTA _
sucursal Riohacha, corocandó como referencia eiñ,. ü páüt nrto y entregar er ¡ecibo de dicnaconsignación, ante ra Tesorería y copia a ra subdireccion ¿e rutoii¿álnmbientar de coRpocUAJrM.

ARTlcuLo. PRIMERo: Liquidar er. servicio. por concepto de segu¡miento Ambientar a ras Licencias,Permisoq Autorizaciones y Tramites Ambientares otorg.dó;i r. eós'¡r rRruNFo, Vigencia 2015, ubicadaen Judsdicción der Municipio de Fonseca, representadá bgarmente por er señor RoóRIóo nñodgbVÉ-rez
99{Efr.ry¡! 1065577464, por ra suma de ocHoctENTbs llovEñre y cuATRo MtL NovEctEilTos
:-E:flIlY :Fq lEsos ($8e4's66) rrr/crE, conesfnd¡rntr J rómo de ra riqu¡dación de rasas y demásderechos establecidos.
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r) cosro HoNoMRtos y vtÁTrcos

COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS
cosTo TOTAL (1+2+

cosTo DE ADMtNlsTRActóN

VALOR TABLA ÚNICA

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXTMA A COBRAR poR VALOR DEL pROyEcTo 6ar. r nrs. rao or mr

TorAL vAroR pEr. coBRo poR seRucro oe evalulqoñ
'Coresponde a lor pofes¡ona¡es, funcionarios o cont"atirtas, sogrin lcr clc!so.

anlenormente expuesto, La Subdhectora de Autoridad Ambiental oe

DISPONE:

Conceder a la EDS EL TRIUNFO, un término de diez (10) días contados a



ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

suficiente para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva.

ARTICULO QUINTO:
Seguimiento Ambiental, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:

dá¡eÉ pu¡licarse en la página WEB o en el Boletin Of¡cialde CORPOGUAJIM'

ARTÍCULO SEPTIMO:
al Representante Legal de la EDS EL TRIUNFO, o a su apoderado'

ARTICULO OCTAVO:

Proy€ctó : Ana Ba.fos.

usuario deberá presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesoreria de la CorporaciÓn y otra, a la

Subdirección de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con

destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3)dias siguientes a la fecha de pago
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes ind¡cada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dará lugar a razón

Córrase traslado al Grupo de Gestión Financiera y al Grupo de

El encabezamiento y parte resolutiva del presente acto administrat¡vo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria

Ambiental y Agraria para su informaciÓn y fines pertinentes'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria

NOTIFiQUESE, PUBLIOUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, Cap¡tal del Departamento de La Guajira' a los 26 dias del mes de agosto de 2015


